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FLOTA DE INDIAS EN CANGAS 

Manuel Rodal González 

 

El día 10 de Octubre de 1702, en la bahía de Cangas se encontraba anclada parte de la flota 
de Indias y venía con el propósito de entregar una pequeña herencia, que traían del Reino de 
Ultramar, capitaneada por el general D. Manuel de Veloso y Tejada, caballero del Señor Santiago, 
del Reino de Indias, de la Nueva España. 

De la flota anclada, se desplazó al puerto de Cangas el capitán Don Joseph de Noboa 
Fuentefría y Sotomayor, vecino de la ciudad del puerto de Santa María, Andalucía, que, 
juntamente con él, formaban la comitiva los señores Don Joseph Thomás de la Vega, vecino del 
pueblo de TABUCO, de la dicha provincia; como albacea del dicho testamentario y el alférez Don 
Juan Bretón, natural de esta villa y vecino de San Andrés de CHALCHICEMULA, de la provincia y 
ciudad de TEPEACA, de la Nueva España, como apoderado; fueron recibidos por los señores Pedro 
González Figueroa y Gregorio Baqueiro, vecinos de la feligresía de Santa María de Darbo. 

La presencia de estos en la villa, tenía como misión la de ser testigos de un albacea, que 
dejó Don Gonzalo Pérez Fandiño, natural de la villa de Cangas, hijo de Arcande Ferral y Teresa 
Fandiño. 

Don Gonzalo Pérez Fandiño, una vez emigrado, se asentó en el pueblo de TANTAPUA, reino 
de Indias y allí hizo su fortuna. Como buen gallego e hijo del pueblo, no se olvidó de su "patria 
chica" y, a la hora de su muerte, no dudó en dejar parte de sus bienes en fincas a la Cofradía de 
Nuestra Señora de Darbo, de la dicha feligresía, de cuyo valor percibieron 50 pesos (escudos 
mejicanos en plata blanca) de la que era en el momento moneda contable. 

Los dineros le fueron entregados a los mayordomos de la dicha Cofradía, que eran Don 
Pedro González y Don Gregorio Baqueiro. 

Una vez cumplida su misión, los comisionados volvieron a regresar a Vigo y de allí a la villa 
de Redondela, donde se unieron a la restante flota, que venía de la Nueva España. 

 

 

(Publicado en “Festas do Cristo”. Cangas, 1990) 


